
Expte. 64775  

LA PLATA, 13 de septiembre de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°22, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA  11555 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Acuerdo entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Provincia de Buenos Aires, el Municipio de La Plata y la entidad 

empresarial Unión Industrial Gran La Plata, en el cual acuerdan implementar el 

denominado “Proyecto Clínica Tecnológica”, el que como Anexo I pasa a formar parte de 

la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 





 


